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Subsanación Única – Artículo Nuevo
– Se añade una Disposición Final Única donde se utiliza una fórmula análoga 

a  la  del  actual  artículo  20  del  Reglamento  de  Asuntos  Contables  y 
Documentación:  “Para  todo  aquello  que  no  esté  contemplado  en  estos 
reglamentos se actuará en base a lo dispuesto en la Ley, en los Estatutos y 
en el resto de Reglamentos que complementan los Estatutos.”
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